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de la función docente durante más de diez dins, por lo que
se ordenó la retención provisional de sus haberes en 20 de octubre
de 19'71, la que le fue comunicada por medio de su Facultad
el día 26, según consta en las actuaciones, así como que el
interesado no se reintegró a su cargo en el plazo previsto de
ocho días' ni explicó su ausencia, ya que su primera alegación
la efectuó en 1 de marzo de 1972, por Jo que entiende que,
de conformidad con el apartado 3.° del articulo 4. Q del Beglamento
de disciplina acadénc }c8-, aprobado pOl' Decreto de 8 de septiembre
de 1954, procede la baja definitiva del Sr. Alfonso Sanjuán con
efectos de la fecha de la suspensión de haberes,

Visto el citado Heglarnento, y en aplicación del artículo 4.°
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se entienda que
don Mario Alfonso Sanjuán ha renunciado a Sll desUno CC!r1 ü

ta.l Profesor Adjunto de la Facultad de j'vfodicina de la Univclsi
dad de Zaragoza y sea dado de baja definitivamente en la nómÜia,
con efectos de 20 de octubre de 1971.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dernás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 4 de julio de 1972.

VILLMl PALA SI

Ilmo. Sr. Director. general de Universidades e Investigación

ORDEN de 5 de julio d Q I972 por la que se nombra,
en virtud de oposición, Cat!drático de la Universi
dad de Zaragoza a don Federin López y Mateas ....

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto r,ombrar a don Federico López y

11ateos (número del Registro de Personal A01EC1358. Nacido
el 18 de julio de 1936), Catedratico de «Química Industrial, Eco
nomía y Proyectos» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza, con los emolumentos que según liquidación
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado y demts disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D" el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suároz Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 5 de julio d.' 1972 por la que se nombra
Catedrático numerario del Grupo XXIII de la Es~
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid a
don Pedro María Rubio Req4ena y se declara desier
ta la del mismo Grupo de la de Arquitectura de Se
villa, por Las causas (¡'ue se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 8 de marzo de 1971 (.Boletín Oficial del Estado~ del 9
d.e abril) para cubrir las catedras del Grupo XXIII, «Instala
CIOneS,., vacantes 8iI1 las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura de Madrid y Sevilla;

.Resultando que celebrados los correspcndientes ejercicios el
Tnbu~al eleva propuesta de nombramiento, por mayoría, a favor
del numero u;no, Don Pedro María Rubio Requena: para la cáte
dra ,de MadrId y al nÚmero dos, don Mariano Rodríguez Avial
Azcunaga, para la de Sevilla.

Resultando que dentro del plazo reglamentario el señor Rubio
Requena ha presentado toda la documentaciÓn prevista. e:n la Nor
m:.'!., VIII de la Orden de convocatoria;

Resultando (lue en la documentación aportada por doa Mariano
Rodríguez-Avial Azcúnaga falta el certificado de compatibi
lidad de horario previsto en la letra h) de la norma indicada en el
l"esultando anterior;

Res-uItando que el plazo de presentación de los referidos do
cumentos ha finalizado el día veinticuatro de junio último y que
han transcurrido siete dias hábiles más sin-que por el seiíor Rodrí
guez-Avial Azcúnaga se acompañe e! inr:licado certificado ni se
justifique las causas por las cuales no lo ha presentado dentro
del plazo reglamentario;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 11102 (<<Boletín.oficial
dol Estado,. del 19 de noviembre), le dispuesto en la Orden de
25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1'7 de junio)
dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del mismo uña y
Orden de 8 de marzo de 1971 (.Boletín OLcial del E"tado~ del 9 de
abriD p.or la que se convoca la oposición;

~onsIderandoqUe se han cumplido tedas los trámites reglamen
tmJOs y qUe no ha sido formulada protesta ni reclamación algu
na dura:nte la cerobración de la oposición;

ConsIderando que, según consta en la declaración jurada for
mu!ada por d~n Mariano Rodriguez-Avial Azcúnaga, actualmente
e~ .l dese,?penando en Madrid, en el Instituto Geográfico, el cargo
de IngenIerO 2.0 Jefe de la Sección 3.3 (Topografía y Fotogra
metría);

Considerando quc al no haber, presentado el señor Rodríguez
AVlal Azcúnaga la documentación completa exigida en la referida
norma octava de la Orden de convocatoria no puede ser nombrado
y quedan anuladas todas sus actuaciones;

Considerando que, conforme se detennina en el citado Decre
to de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20)
los nombramientos del Profesorado de OUeV( Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas Superiores, tendrán
carader provisional durante el plazo de un año, a reserva de que
se cumplan todas y cada una de las cC'!1didones establecidas en el
refeI"ido texto legal para su confirmación en propiedad,

E.sLe Ministerio ha resuelto;

Primel·o.~Se aprueba el expediente de la oposición y, en su
virtud, la propuesta formula(la por el Tribunal c\aminador para
qU(; sea nombrado Catedrático numerario del Grupo XXlIl, «Ins
talaciones", de la' Escuela Técnica Superior de A¡'quitectura de
Madrid. don Pedro María Rubio Hequena, nacido el día 10 de ma
yo de 1934 y con el número de Registro de Personal A02EC457.

Segundo.~El citado nombramiento tiene carácter provisional
duntntc el plazo de un año y, en su caso, se transformara en defini
tiv,") previo el cumplimiento de las condiciones estahlecidas en el
Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de ,nayo del mismo
año.

Tercero.~EI referido Cfl,tedratico percibirá el sueldo anual de
19B.000 pesetas, dos pagas extraordlilanas, una en julio y otra en
dicicl1- bre y demás emolumentos .legales establecidos por las
disposiciones vigentes. Ern el acto de posesión se formulará el jura
mento en la forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de
10 de agosto de 1963 (<<Bolet.ín Ofi(ial del Estado" del 7 de sep
tiembre) .

Cuarto.-Qu8dun anuladas las actuaciones dcl opositor don
Mariano Rodrigucz-Avial Azcúnaga d no haber prescn;-ado, dentro
del plazo reglamentario, toda la GCcumentación exi~Í(~a en 180 Or
den de convocatoria y, por tRnto, 5e declara desi'Jrta la Cáte
dn de Sevilla.

Lo digo a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio do 1972.-P. D., el Director ,'Zi:'neraJ de Uni

versidades e Investigación, Luis Suurez Fernúndez.

I1mo_ Sr. Director general de Universidades ~ Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se resuelve el concurso de traslado a
plazas de Profesores aWegados de «Geografía e His
toria» de Institutos Nacionales de Ensenanza Media.

De conformidad con la Pl'Up1.12sJa formulada por la Comisión
Especial nombrada por Orden mini'terial de 17 de febrero de
1972 ("Boletín Oficial del Estado» (l_e 16 de marzo). para la reso
lu.ción del concurso de trasl8.do u plazas de P'ofesc~·es agre
gados de "Geográfía e Historia" de Institutos Nacionales de Ense
lianza Media, convocado por Orden ministerial de 20 de julio
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto),

Esta Dirección General ha resueIto:

1.0 Nombrar en virt.ud de concurso de traslado Profesores
agregados de «Geografía e Historia" de los Institllt-oS Nacionales
de Ensel1anzu Media que se indican a los siguientes concur
santes:

DOl1a María Teresa Aizpurúa Ibarra, para el Instituto Nucio
nal de Enseñanza Media de Tafalla, 2.a plaza, procedente del
de Eibar, 2. a plaz.a.

Doüa Isabel Alvarez de Cienfuegos Campos, para el Instituto
Nacional de Enseñanza. Media de Granada (femenino), 2. a pla
za, procedente de la situación de excedencia.

Doña Ana María Belda Plans, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Madrid "Barrio Entn)Vias~ (mixto) 2.&
plaza, procedente del de Aranjuez, 2. 3 plaza.

Doña María del Carmen Castellón Baeza, pam el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Dos Hermanas, La plaza, pro··
cedente de la Sección Delegada deCrevillente, dependiente del
Inst-i1uto de Elche.

Doña Araceli Marina Celigueta Crespo, para el Imüituto Na
cional do Enseñanza Media de Vitoria (masculino), 2.a plaza,
procedente del de Oñat.e, La plaza.

Doña Ana María Cobeta Aranda, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Madrid «Tirso de Malina», 2.~ plaza, proce
dente de la Sección Delegada de Borja, dependiente del Insti
tuto _(masculino) de ·Zaragoza.

Doña María Pilar Düw- Fierrós Viqueira, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Avila (femenino), 2.~ plaza, pro
cedente de la Sección Delegada de Almendralejo, dependiente
del Instituto de Mérida.

Doña Carmen Domingo Aparici, nara el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Valencia ..Cid Campeaclor», 2. a plaza,
procedente del de Sagunto, l.a plaza.

Doña Antonia Domingo C:::':rcía, para el Instituio Nacional de
Enseñanza Media de Oviedo (femenino), La plu:ta, procedente
del de Gijón (femenino): 1.a plaza.


